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CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

Las y los que suscriben, integrantes de Ia JUNTA DÐ
COORDINACIÓN POLÍTICA de la LXIII Legislarura, en uso de
las facultades previstas en los artículos 43, 46, 47 y 107 de Ia Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Ja1isco, emitimrts el
presente Acuerdo Interno, que separa de la acumulación de
iniciativas en materia de movilidad, los INFOLEJ 948iLXtrII y
964ILXIII, para que sean dictaminadas dentro de los términos
señalados por nuestra Ley Orgánica., en base a las siguientes:

CONSIDERACIONES

L Que es atribución de los diputados del Congreso del Estado de
Jalisco presentar iniciativas de acuerdo legislativo que tengan
por objeto emitir una resolución de carácter interno para el
propio Congreso del Estado, de conformidad con los establecid.o
en eI artículo 139, numeral II, de nuestra Ley Orgánica.

II. Que de acuerdo a lo que señala eI artículo 43 la
Orgánica de Poder Legislativo, Ia Junta de Coor Política
es eI órgano plural y colegiado en el que se irn ulsan los
entendimientos y convergencias políticas con las tancias y
órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar ac s que
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coadyuven para que la Asamblea adopte las de
constitucional y legalmente Ie corresponden.
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III. Que dentro de las atribuciones de la Junta de Coo
Política se encuentra la de impulsar la conform
consensos a fi.n de agilizar el trabajo legislativo y acuerdos que
entrañen una posición política del Congreso del Estado, según lo
establecido en el artículo 47, numeral II de Ia Ley Orgánica de
Poder Legislativo.

IV. Que con fecha 01 de junio dei año en curso, la Comisión
Legislativa de Movilidad, aprobó un acuerdo legislativo mediante
el cual se aprueba Ia acumulación de iniciativas de reformas a la
Ley de Movilidad y Transporte del Estado d.e Jalisco, para que
éstas sean resueltas en un solo dictamen dentro del periodo que
establece el artículo Segundo Transitorio de Ia Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial.
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V. Con fecha 02 de junio deI2022, fue aprobado por el Pleno del
Congreso del Estado de Jalisco, el Acuerdo Legisiativo citado en
el párrafo que antecede, mismo que se encuentra marcado con el
INFOLEJ 484ILXITII22.

VI. Con fecha 08 de junio del año en curso, fue presentada prtr el
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Ing. Enrique
Alfaro Ramirez, iniciativa de decreto que reforma las bases del
programa de verificación vehicular del Estado de Jalisco,
aprobadas mediante decreto 27260lLXIIIl20l9, los artícuIos 72
fracción VII y 728ís de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y
Protección al Medo Ambientei 5 fracción XII, 44y 52 fracción VII
de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jaliscoi y
adiciona la fracción XIV Bis al artículo 48 de Ia Ley de
Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de
Jalisco, a la cual se le asignó el número de INFOLEJ 948/LKII.

VII. Con fecha 18 de junio del año en curso, el Diputado I{ugo
Contreras Zepeda, presentó Iniciativa de Ley, que re
artículo sexto transitorio y adiciona el noveno transi al
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decreto número 27260|LXIIIi19, por el que se estab
bases del programa de verificación vehicular del E
Jalisco, y se reforman diversas leyes en materia de re
emisiones, a Ia cual se Ie asignó eI número de
964/LKII.
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VIil. Esta Junta tiene conocimiento de que ambas iniciativ
temas importantes y prioritarios para la sociedad de Jalisco, es
por ello que consideramos que los INFOLEJS descritos en los
párrafos que anteceden y que están marcados con los números
948 y 964, deben ser dictaminados por separado dentro de los
términos legislativos y por ende no acumularse dentro del
Acuerdo Legislativo mencionado en el párrafo III del presente
acuerdo.

Por lo anteriormente expuesto es que los Diputadas y Diputadcs
que integramos esta Junta de Coordinación Política, emitimos ei
presente:
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ACUERDO INTERNO

ACUERDO INTERNO, QUE SEPAR"{ DE I"A ACUMUIACIÓN
DE INICIATIVAS EN MATERIA DE MOVtrLIDAÐ, LOS
INFOLEJ 948/LXIII y 964/LXIII, PARA QUE SEAN
DICTAMINADAS DENTRo DE Los tÉnun¡os snñat"aÐos
PoR NUESTRA l,gy oncÁNICA.

PRIMERO. se separa de la acumulación de iniciativas en
materia de movilidad, los INFOLEJ 94B/LXIII y g}alLXIII, para
que sea dictaminada dentro de los términos señalados por
nuestra Ley Orgánica

SEGUNDO. Notifiquese eI contenido del presente acuerdo
interno a la Asamblea de este congreso del Estado de Jalisco.
para los efectos legales correspondientes

TERCERO. Notifiquese eI contenido del presente acuerdo interno
a la Presidencia de la comisión de Movilidad de este congreso
del Estado, para los efectos legales correspondientes.

Aten te
Palacio del P Legtslativo

junio de 2022
N POLÍTICA

Guadalajara, J 2
JUNTA DE COO

Dip. Gera o Quiri o Velázquez Chávez
Grupo Parlamentario de MC

Presidente

Dip. José rtínez Dip. Claudia Murguía Torres
Grupo Parlamentario de PAN
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Dip. Hugo Contreras Zepeda
Grupo Parlamentaria del PRI

Dip. Su de la

Dip
Villaseñ

Grupo.Parlamentario

PVEM
Vocal

es

Parlam
FUTURO

Vocal

Hernández
entaria de

Dip.
Rep

Ramí rez
Parlame a del

Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo Interno mediante el cual se separa de la acumulación
de iniciativas en materia de movilidad, los INFOLEJS 948/LXIII y 964/LXIII, para que sean
dictaminadas dentro de los términos señalados por nuestra Ley Orgánica.
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